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CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA
CORPOURABA

RESOLUCIÓN

Por la cual se aprehenden definitivamente unos productos forestales y se adoptan
/otras disposiciones.

El Director, General (E} de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá -
CORPOURABA, en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas
conforme los Numerales 2° y 9° del Art. 31 º de la Ley 99 del. 22 de diciembre 1993, el Acuerdo
No. 100-02-02-01-0003 del24 de mayo del 2024 con efectos jurídicos desde el 24 de mayo del
2024, por la cual se designa Director General, (E) de CORPOURABA, en concordancia con los'
Estatutos Corporativos; Decreto-Ley 2811 de 1974 y Decreto 1076 del 26 de mayo del 2015,
demásnormas concordantes y,

I. COMPETENCIA

La Constitución Política de 1991 en su artículo 4 inciso segundo indica que: "Es deber de
los nacionales y de los extranjeros en Colombia acatar la Constitución y las leyes y respetar
y obedecer· a las autoridades".
En el artículo 79 que señala que" es deber del Estado proteger la diversidad e integridad.
del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la
educación para el logro de estos fines" y en su artículo 80 consagra que:

"El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además,
deberá prevenir y controlar los . factores de deterioro ambiental, imponer las
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. Así mismo, cooperará
con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas."
(La negrilla es propia).'

Que la Ley 99 de 1993 consagra en su artículo 31 las funciones de las Corporaciones
Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible destacándose la siguiente Numeral 2"
Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo·
con las normas de caráctersuperiory conforme a los. criterios y directrices trazadas por el
Ministerio del Medio Ambiente."

. '

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la ley 99 de 1993, por la cual se crea
el Ministerio de Ambiente y se organiza el Sistema Nacional Ambiental SINA, se transforma
la Corporación Autónoma Regional del Urabá en la Corporación para el Desarrollo
Sostenible del Urabá-CORPOURABA, cuyas competencias entre otras, es la conservación
y manejo sostenible de los recursos naturales y el medio ambiente de la región del Urabá.

11. HECHOS.

PRIMERO: El 08 de abril de 2025, Personal de la Policial Nacional, y Ejercito Nacional, en
puesto de control ubicado en vía Turbo al· municipio de. San Pedro de Urabá, a
aproximados 300 metros de vía principal Turbo Apartadó, realiza verificación de material
forestal que se transportaba, en·el vehículo, tipo tracto Camión, de placas TFR-325, y
conducido por el señor: FABIÁN HERNANDO RIVEROS SÁNCHEZ, identificado con cedula
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de ciudadanía Nro. 80. 791.191. En donde se solicita documentación que ampare el material
trasportado (Sunl-Guías ICA), el cual permite comprobar la·· procedencia de material
forestal. En donde se constata que las especies transportadas no contaban con la
respectiva documentación para su movilización.

SEGUNDO: Mediante ACTA ÚNICA DE CONTROL ILEGAL DE FLORA Y FAUNA
. I

SILVESTRE Nº 0129552 del 09 de abril de 2025, se impuso la siguiente medida preventiva
en flagrancia.

! Aprehensión de 20 m? de la especie Roble (Tabebuia Rosea}, 13. 8 m3 de la especie
Cedro (Cedrela odorata).

! Decomiso vehículo tipo tracto camión, de placas TFR 325, color rojo.

TERCERO: Todo producto forestal que se movilice dentro del territorio nacional debe estar
amparado con SUNL, de conformidad con lo establecido en los artículos 2231 y 2242 del
'Decreto 2811 de 1974 y el artículo 2.2.1.1.13.13, del Decreto 1076 de 2015.

CUARTO: La Subdirección de Gestión y Administración Ambiental De Corpouraba­
Coordinaciónde Flora y Fauna; emitió el concepto técnico Nº 400-08-02-01-0664 del 11 de
abril de 2025, del cual se extrae lo que a continuación se indica:

( ... )

Conclusiones: 1.

CORPOURABA, se desplazó al Corregimiento El Tres del municipio de Turbo, en dirección
al municipio de San Pedro de Urabá, aproximados 300 metros desde la vía principal sitio
denominado la "Y", donde el Ejército Nacional en conjunto con. la Policfa Na~ional, del séctor
ambiental, detienen un vehfcu/o tipo tracto· camión Tracto Mula, conducido por el señor:
FABIAN HERNANDO RIVE ROS SANCHEZ, identificado con cedu/a de ciudadanfa Nº
80.791.191, de contacto celular 3112910828, Por no contar con los respectivos documentos
para la movilización (SUNL-Registro ICA), para verificar las especies. forestales y volúmenes
de madera decomisadas preventivamente por no' portar documentos legales que amparan
la movilización '

Se diligencio el ACTA UNICA DE CONTROL AL TRAFICO ILEGAL DE FLORA Y FAUNA

SILVESTRE No. 0129552, por medio de la cual se hace aprehensión preventiva de 33,.8
1 •

m3 en bloque de la especie roble (Tabebuia rosea) y cedro (Cedrela odorata) por la

1 Artículo 223.- Todo producto forestal primario que entre al territorio Nacional, salga o se movilice dentro del él debe
estar amparado· por permiso.
Artículo 224.- Cualquier aprovechamiento, procesamiento primario, movilización o comercialización de productos
forestales realizados sin sujeción a las normas del presente Código o demás legales, será decomisado, pero por razones de
índole económica o social, se podrán establecer excepciones.
3 ARTÍCULO 2.2.1.1.13.1. Salvoconducto de Movilización. Todo producto forestal primario de la flora silvestre, que
entre, salga o se movilice en territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el
lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde-el puerto de
ingreso al país, hasta su destino final. · ·
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movilización de material forestal sin salvoconducto.

El material forestal aprehendido preventivamente tiene las características que se detallan

en la siguiente tabla;

Nombre
Común

Roble

Nombre Científico

Tabebuia rosea
Cedrela odorata

Total

Presentación

blo ues
Blo ues

Volumen
m?
20.0
13.8
33.8

Valor total $

10.300.000
7.107.000
17.407.000
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El material forestal aprehendido preventivamente fue dejado en el parqueadero R y O bajo

la custodia temporal del señor Jhonny Londoño identificado con la cedula No. 15. 200. 862

( ... )

QUINTO: Que mediante Auto N 200-03-50-99-0125 del 11 de abril de 2025, se legalizó
medida preventiva impuesta mediante Acta Unica De Control Ilegal De Flora y Fauna
Silvestre Nº 0129552 del 09 de abril de 2025, sobre 20 m3 de la especie Roble (Tabebuia
rosea); 13.8 m3 de la especie Cedro (Cedrela odorata), para un total de 33.8 m3, en·
presentación bloques. ·

111. FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

Conforme a lo establecido en el artículo 79 de la Constitución Política, todas las personas
tienen derecho a gozar de un ambiente sano, y así mismo, se consagra en dicho artículo
que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las
áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos
fines.

,.
Respecto a la protección de los recursos naturales el artículo 80 de la Carta Política
preceptúa: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales,
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.
"Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las
sanciones legales y exigir la reparación ·de los daños causados. Así mismo, cooperará con
otras Naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas".

Que el desarrollo sostenible es entendido a la luz de lo establecido en el artículo 3° de la
Ley 99 de 1993, como aquel que conduzca al crecimiento económico, a la elevación de la
calidad de vida y al bienestarsocial, sin agotar la base de recursos naturales renovables en
que se sustenta, ni deteriorar el medio ambienteo el derecho de las generaciones futuras
a utilizarlo para la satisfacción de sus propias necesidades.

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 99 de 1993, las Corporaciones
Autónomas Regionales son entes corporativos de carácter público, creados por la ley,
integrado por las entidades territoriales que por sus características constituyen
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